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ANEXO I

RESIDENCIAS Y ENSEÑANZAS 

1 Residencia del Instituto de Educación Secundaria “La Granja”- Heras (Medio Cudeyo).
1.1. Educación Secundaria Obligatoria. 
1.2. Bachillerato.
1.3. Ciclos formativos de Grado Medio.
1.4. Ciclos formativos de Grado Superior.
1.5. Programas de Cualificación Profesional Inicial 
1.6. Los anteriores estudios que se den en Centros de su zona de influencia.

2 Residencia del instituto de Educación Secundaria “Jesús de Monasterio”- Potes 
2.1. Educación Primaria.
2.2. Educación Secundaria Obligatoria. 
2.3. Bachillerato.
2.4. Ciclos formativos de Grado Medio.

3 Residencia Centro de Programas Educativos de Viérnoles 
3.1. Educación Secundaria Obligatoria. 
3.2. Bachillerato.
3.3. Ciclos formativos de Grado Medio.
3.4. Ciclos formativos de Grado Superior.
3.5. Programas de Cualificación Profesional Inicial 
3.6. Los anteriores estudios que se den en Centros de su zona de influencia

4 Escuela Hogar “Santiago Galas” - Santander
4.1. Educación Primaria.
4.2. Educación Secundaria Obligatoria

5 Escuela Hogar “Virgen de Valvanuz” - Selaya 
5.1.  Educación Primaria. 
5.2.  Educación Secundaria Obligatoria.

6 Escuela Hogar “Jerónimo P. Sainz de la Maza” – Quintana de Soba
6.1. Educación Primaria.
6.2. Educación Secundaria (sólo internado). 08/6568

ANEXO II 

Año de nacimiento según las enseñanzas que se solicitan

Enseñanzas Año de nacimiento
Educación Primaria 1996 a 2002 
Educación Secundaria 1990 a 1996 
Programas de Cualificación Profesional Inicial, ó 1º de Bachillerato ó 1º de ciclo 
formativo de Grado Medio 1989 a 1992 

2º de Bachillerato ó 2º de ciclo formativo de Grado Medio 1988 a 1991 
1º de ciclo formativo de Grado Superior 1987 a 1990 
2º de ciclo formativo de Grado Superior 1986 a 1989 

ANEXO III 

Baremo para valorar las solicitudes en caso de que su número sea superior al de plazas disponibles en las
residencias

Puntos
Si el domicilio se encuentra hasta 25 kilómetros de distancia del centro escolar 1 
Si el domicilio se encuentra entre 25 y 50 kilómetros de distancia del centro escolar 2 Distancia 
Si el domicilio se encuentra a más de 50 kilómetros de distancia del centro escolar. 4 

Si no hay en el entorno ninguna de las enseñanzas postobligatorias. 5 
Si no hay en el entorno la enseñanza artística o el Bachillerato de Artes que solicita. 3 
Si no hay en el entorno el Bachillerato, ciclo formativo de Grado Medio que desea cursar. 2 

Enseñanzas

Si no hay en el entorno el ciclo formativo de Grado Superior que desea cursar. 1 

Primer hermano en la residencia. 3 
Hermanos

Por cada uno de los hermanos siguientes. 2 

Sobresaliente 3 
Notable 2 
Bien 1 
Suficiente 0,5

Rendimiento 
académico (nota 
media)

Insuficiente 0 

ANEXO IV

GOBIERNO
de 
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD DE PLAZA EN ESCUELA-HOGAR / RESIDENCIA

Curso 2008/2009

NUEVA ADJUDICACIÓN (Señalar lo que proceda) RENOVACIÓN

1.- DATOS DEL ALUMNO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE NIF FECHA NACIMIENTO

DOMICILIO: CALLE, PLAZA, ETC. NUMERO PISO-LETRA TELEFONO

CODIGO POSTAL LOCALIDAD MUNICIPIO

2.- DATOS FAMILIARES
(Completar para cada miembro de la unidad familiar, excluido el solicitante)

Parentesco DNI/NIF APELLIDOS Y NOMBRE Fecha Nacimiento

Padre / tutor

Madre / tutor

3.- ESTUDIOS REALIZADOS EN EL CURSO 2007-2008

NIVEL MODALIDAD CURSO  CENTRO

(Primaria, Secundaria, Bachillerato, Ciclos, etc.)

4.- ESTUDIOS PARA LOS QUE HA SOLICITAD/OBTENIDO PLAZA EN EL CURSO 2008/2009

NIVEL MODALIDAD CURSO CENTRO

(Primaria, Secundaria, Bachillerato, Ciclos, etc.)

5.- SOLICITUD DE PLAZA EN ESCUELA-HOGAR O RESIDENCIA PARA EL CURSO 2008/2009

ESCUELA-HOGAR O RESIDENCIA LOCALIDAD NIVEL

(Primaria, Secundaria, Bachillerato, Ciclos, etc.) 

6.- DATOS QUE APORTA EL SOLICITANTE.
(Rellenar sólo en el caso de alumnos de Nueva Adjudicación, adjuntando, en su caso, la documentación necesaria)

Distancia El domicilio del solicitante se encuentra a :........................ kilómetros

Enseñanzas

    No hay en el entorno ninguna de las enseñanzas postobligatorias
    No hay en el entorno el Bachillerato de Artes que solicita 
    No hay en el entorno el Bachillerato o Ciclo de Grado Medio que solicita 
    No hay en el entorno el Ciclo de Grado Superior que solicita 

Hermanos Número de hermanos en la Residencia: 

Rendimiento 
académico 

Nota media: 

D./Dª ___________________________________________________________________________________, como tutor legal del alumno
indicado en el apartado 1º, SOLICITA le sea adjudicada plaza de Escuela-Hogar/Residencia, para el curso 2008/2009 en el centro indicado.

En................................................................................ a............. de................................................................... de 2008
(Firma del padre, madre o tutor)

ILMO.. SR..  DIRECTORR GENERALL DEE COORDINACIONN YY POLITICAA EDUCATIVAA   
CONSEJERIAA DEE EDUCACION

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la sol ici tud

1.- Datos del alumno: Datos personales del alumno-solicitante que deberán cumplimentarse en su totalidad 
2.- Datos familiares: Datos de todos los miembros de la unidad familiar que residan en el mismo domicilio, debidamente justificado a

través del correspondiente certificado municipal de empadronamiento o convivencia.
3.- Estudios realizados en el curso 2007-2008: Descripción de los estudios realizados por el alumno en el curso anterior al que se solicita

la plaza así como del Centro docente.
4.- Estudios para los que ha solicitado/obtenido plaza en el curso 2008-2009: Estudios a realizar en el curso 2008/09.
5.- Solicitud de plaza: Centro en el que solicita plaza de internado.
6.- Datos que aporta el solicitante: Este apartado sólo se cumplimentará en el caso de alumnos de Nueva Adjudicación o que cambien
de etapa educativa, indicando los datos que correspondan a su situación en cada uno de los apartados:

- Distancia hasta el Centro (Indicar kilómetros)
- Enseñanzas: marcar con una cruz la casilla correspondiente
- Nº de hermanos: indicar, en el caso de tener hermanos, el número de ellos en la residencia que solicita 
- Nota media: la nota media del curso anterior

7.- El solicitante deberá aportar certificado de empadronamiento o convivencia

Cumplimente la sol ici tud a máquina o con letra mayúscula.
Los cuadros sombreados serán codif icados por la Administración

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente de expulsión del
territorio nacional a ciudadanos extranjeros número
908/08.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 12,
14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las
resoluciones de expulsión del territorio nacional a los ciu-
dadanos extranjeros que a continuación se relacionan con
la prohibición de entrada por el período de tiempo que se
indica, por infracción prevista en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social, según la
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, recaídas en los expedientes sancionadores de
referencia y dictadas por esta Delegación del Gobierno
conforme a lo dispuesto en el artículo 55.2) de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la LO
8/2000, de 22 de diciembre; ya que habiéndose intentado
la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Se informa a los interesados que la prohibición de
entrada que se establece como consecuencia de la
medida de expulsión se extiende no sólo al territorio espa-
ñol, sino también a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia,
en virtud de lo previsto en el art. 96 del Convenio de apli-
cación del Acuerdo de Schengen.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
décima del RD 2.393/04, de 30 de diciembre, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Delegación del Gobierno en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, según previe-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, o bien,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.4, en
relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en su redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.



Santander, 18 de abril de 2008.–El jefe de la Oficina de
Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

EXPEDIENTE: 908/08.
NOMBRE: HOUARI, MEKAI.
NIE: X09401861J.
PAIS: ARGELIA.
FECHA: 6 DE FEBRERO DE 2008.
AÑOS: 3.
MOTIVOS: 53A.
Ayto publicación: SANTANDER.

08/6141

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de garaje comunitario, en Parbayón.

Por “Promoción de Vivienda Rempar, S. L.”, se ha solici-
tado licencia para la instalación de garaje comunitario
para 30 viviendas, en la localidad de Parbayón, parcela
80-30-004.

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo
30, número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1.961, de aplicación supletoria en tanto no
se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre
un período de información pública por el término de diez
días hábiles para que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones que estimen perti-
nentes.

Piélagos, 22 de abril de 2008.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
08/6526

AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Información pública de solicitud de licencia para actividad
de garaje en la Unidad de Actuación R3.

Por «PROMOCIONES PAREHISA 2007 SL», con CIF B-
39667696 y domicilio en Pº Barón de Adzaneta 10, se ha
solicitado licencia para proyecto de actividad de garaje
para 111 viviendas en la Unidad de Actuación R3 de
Ramales de la Victoria.

Lo que en cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria y
de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961 se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a
contar desde el inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Ramales de la Victoria, 22 de abril de 2008.–El alcalde,
José Domingo San Emeterio Diego.
08/5919

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 112/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento demanda
112/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-

tancias de doña María Angeles Llórente Molaguero, doña
Rosa María Moral García, doña María Ángeles Sánchez
Ruíz, doña María Antonia Moral García, doña Beatriz
Isabel Ramos Quintos, doña Sara Camargo Sánchez,
doña María Luisa González Martínez, doña Viktoriya
Yeromina contra la empresa «CIRCULO TAURINO, S. A.», sobre
despido, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de
2008 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por doña María

Angeles Llórente Molaguero, doña Rosa María Moral
García, doña María Ángeles Sánchez Ruíz, doña María
Antonia Moral García, doña Beatriz Isabel Ramos
Quintos, doña Sara Camargo Sánchez, doña María Luisa
González Martínez, doña Viktoriya Yeromina contra «CIR-
CULO TAURINO, S. A.», debo declarar y declaro el despido
causado a las demandantes el día 31 de diciembre de
2007, como improcedente, y condeno a la demandada a
que, a su elección, readmita en su puesto de trabajo a las
demandantes en idénticas condiciones a las que regían
antes del despido, o les abone en concepto de indemni-
zación la suma siguiente:

Sara Camargo Sánchez: 8.603,82 euros.
Luisa González Martínez: 24.895,08 euros.
María Angeles Llórente Molaguero: 2.356,16 euros.
María Antonia Moral García: 23.258,34 euros.
Rosa María Moral García: 24.895,08 euros.
Beatriz Ramos Quintos: 24.895,08 euros.
María Angeles Sánchez Ruíz: 6.654,64 euros.
Viktoriya Yeromina: 2.356,16 euros.
Dicha opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco

días, desde la notificación de esta sentencia, por escrito o
comparecencia en la secretaría de este Juzgado de lo
Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta por la
readmisión; condenando asimismo y en todo caso a la
parte demandada al pago de los salarios de tramitación
desde la fecha del hasta la fecha de notificación de la pre-
sente resolución o de la readmisión, a razón del salario
diario señalado para cada una de las actoras en el hecho
probado primero de esta resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si
recurriera que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de Crédito número 3867000065011208, más
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.-Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el Ilustrísimo señor magistrado-
Juez.–Don Carlos de Francisco López que la suscribe, en
la Sala de Audiencias de este juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «CIR-
CULO TAURINO, S. A.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del juzgado.

Santander, 18 de abril de 2008.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
08/5587

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 145/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
145/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
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